
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:110014003057 2022-00093 00 

Téngase en cuenta la dirección reportada en el anterior escrito a efectos de 
notificar al ejecutado Justo Antonio Lung Davis, con independencia de lo aquí 
dispuesto inténtese nuevamente la notificación en la dirección señalada en 
auto del doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).    

NOTIFÍQUESE, 

 

  

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal
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